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Ref. Ordinario Laboral adelantado por Asdrúbal 

Pérez Gil contra Consorcio Minero Unido S.A 

Rad.20178.31.05.001.2017.00169.01.  

 

 

Valledupar, agosto veinticinco (25) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Admítase en el presente proceso el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante contra la sentencia  proferida el 10 de 

marzo del 2020, por el Juzgado Laboral del Circuito de 

Chiriguaná.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ALVARO LÓPEZ VALERA 

Magistrado 


